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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº09 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

14 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por EDGAR DE JESÚS 

LÓPEZ RAMÍREZ y OTROS (9) en contra de la sociedad FORMACOL S.A.; encuentra el 

Despacho que, mediante auto del 31 de agosto de 2020 (Fl.75 exp. físico), se 

ordenó por parte de esta judicatura oficiar a la entidad demandada, con el fin de 

que certificara los salarios devengados por los accionantes para los años 2016 y 

2017. 

 

Así mismo, a través de memorial allegado el 11 de junio de 2021 (Documento #2 

exp. dig.), el señor apoderado de la parte actora solicita se requiera a la sociedad 

demandada, para que dé respuesta al oficio citado. 

 

Así las cosas, se advierte que, al revisar minuciosamente el expediente físico como 

digital, efectivamente aún no se ha allegado respuesta alguna por parte de 

FORMACOL S.A. al oficio N° 541 librado por esta agencia judicial desde el 31 de 

agosto de 2020; motivo por el cual se accede a lo solicitado por la parte actora, 

en el sentido de REQUERIR y OFICIAR por SEGUNDA VEZ a la entidad demandada, 

con el fin de que brinde respuesta al mencionado oficio, el cual se deja a 

disposición de la parte demandante en el expediente digital del proceso, 

documento #4 exp. dig., para que gestione su radicación y acredite la misma. 

 

Igualmente, el Despacho faculta al señor apoderado de la parte actora, para que, 

si a bien lo considera, solicite la coadyuvancia de esta judicatura para lograr real 

y efectivamente la respuesta al oficio mencionado con antelación. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

 

 

 

Ead. 
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